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RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA

D.A.F. N° 035/2018

LaPaz,diciembre 05de 2018

VISTOSY CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, fueron
aprobadas las Normas Básicasdel Sistemade Administración de Bienesy
Servicios, que tienen como objetivo establecer los principios, normas y
condiciones que regulan losprocesosde administración de bienesy servicios
y lasobligaciones y derechos que derivan de éstos,en el marco de la LeyN°
1178.

Que, mediante Decreto Supremo N° 1497de fecha 20 de febrero de 2013,
Decreto que tiene por objeto establecer losConvenios Marco y el Registro
Único de Proveedoresdel Estado-RUPE;asícomo introducir modificaciones
al Decreto Supremo N° 0181,de 28 de junio de 2009, Normas Básicasdel
Sistemasde Administración de Bienesy ServiciosNB-SABS;por otra parte en
fecha 27 de junio de 2018,mediante ResoluciónMinisterialN° 751,han sido
aprobados losnuevosModelos de Documento Basede Contratación en las
diferentesmodalidades de contratación.

Que, mediante ResoluciónAdministrativa N°001/2018de fecha 2 de enero
de 2018,la Dra. Andrea LinoClavijo Rueda, Directora General Ejecutivoa.i.
de la Caja Bancaria Estatal de Salud, designa como Responsable del
Procesode Contratación para Licitación Pública-RPCy al Responsabledel
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo -
RPAal Lic. Johnny Donato Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero
de la C.B.E.S.

Que, el artículo 33, parágrafo 1, del Decreto Supremo N°0181,dispone que
el Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública, es el
servidorpúblico designado a travésde Resoluciónexpresapor la MAE,como
Responsable del Proceso de contratación en la modalidad Licitación
Pública, y sus principales funciones son: a) Verificar que la solicitud de la
contratación se encuentre inscrita en el POA y en el PAC, y verificar la
certificación presupuestariacorrespondiente;b) Autorizarel inicio del proceso
de contratación y aprobar el DBCpara su publicación; e) Aprobar el DBC
mediante Resolución expresa, después de la Reunión de Aclaración, eon las
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enmiendas, si existieran; d) Designar a los integrantes de la Comisión de
Calificación y rechazar o aceptar las excusas presentadas;
Que, en fecha 26 de noviembre de 2018,se publica el proceso de contratación de
Servicios Médicos Integrales Ref. N° 002/2019 Regional Sucre Gestión 2019 (2da.
Convocatoria), bajo el CUCE 18-0422-00-886915-2-1en el Sistema de Información
de Contrataciones Estatales (SICOES).

•
Que, por nota cite: CBES/DAF/N° 2409/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018
emitida por el Lic. Johnny D. Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero y RPC,
designa como Responsable de consultas escritas de Servicios Médicos Integrales
Ref. N° 002/2019 Regional sucre Gestión 2019 (2da. Convocatoria), al Dr. Mauricio
Torrico G., Responsable Medico Regionales.

Que, por nota cite: CBES/DAF/N° 2442/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018
emitida por el Lic. Johnny D. Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero y RPC,
invita al Dr. Mauricio Torneo. Responsable Medico Regionales; Lic. Roxana Cussi
Ayala, Apoyo a Servicios Médicos y Otros; Lic. Guicela Carrión Huayta, Apoyo a
Servicios Médicos y Otros; Lic. Ana María Guarachi. Responsable de Bienes y
Servicios - Contrataciones, Lic. Gladys Muñoz, Encargada de Contrataciones a.i.
y Abog. Jocelyn Núñez Oblitas, Asesora Legal para la Reunión de Aclaración -
Licitación Pública.

Que, por Acta de Reunión de Aclaración S.Med.lnt.Reg.Sc.L.P. Nal.N° 002-2/2019
de fecha 03 de diciembre de 2018, se informa que ninguna empresa proponente
se presentó al acto de reunión de Aclaración, aclarando que no se realizó ninguna
enmienda al Documento Base de Contratación, acta firmada por: Dr. Mauricio
Torrico Gamarra, Responsable Medico Regionales; Lic. S. Roxana CussiAyala, D.S.
Contrataciones; Lic. Guicela Carrion Huayta, Auxiliar de Contrataciones-DS; Lic.
Ana María Guarachi. Responsable de Bienes y Servicios - Contrataciones, Lic.
Gladys Muñoz, Encargada de Contrataciones a.i., Abog. Olivia Manríquez, Análisis
Jurídico.

Que, por nota CITE:CBES/DAF/ W 2466/2018 de fecha 04 de diciembre de 2018,
emitido por el Lic. Johnny Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero y RPA.
señala que, en el marco del Art. 33 inc. e) del D.S.0181, en calidad de Responsable
del Proceso de Contratación, aprueba el proceso de Contratación, asimismo
solicita la elaboración del Proyecto de Resolución de Aprobación del DBC.

\~tS11t Que, en mérito al Informe legal cite: CBES/DGE/ Al/N° 386/2018 de fecha 05
~~~Vo.BO:(~,dediciembre de 2018, emitido por la Abog. Jocelyn 1. Núñez Oblitas, Asesora
Á. Al~~~IA "')legal de C.B.E.S., señala que, el proceso de contratación de Servicios Médicos
--;'0 .~~ Integrales Ref. 002/2019 Regional Sucre Gestión 2019 (2da. Convocatoria), con

CUCE 18-0422-886915-2-1, se enmarca a la normativa del Decreto Supremo N°
0181 (Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios)
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referentea losaspectosdel procesode contratación, participantes del proceso
de contratación y al régimen de Contrataciones Modalidad de Licitación
Públicayen la fase de actividades previas.Porello, habiendose cumplido con
las actividades administrativas previas a la presentacion de propuestas
corresponde a suAutoridad aprobar el Documento Basede Contratacion con
las enmiendas correspondientes mediante resolucion expresa, conforme
establece el Articulo 33, parágrafo I inc. e) del Decreto SupremoN°0181Yel
artículo 15inc. el numeral 1del RE-SABSde la Caja Bancaria Estatalde Salud.

PORTANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad Licitación
Pública, en uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
Administrativa N° 001/2018 de fecha 02 de Enero de 2018, así como, las
facultades conferidas en el Art. 33 Parágrafo 1. Inc. e) del Decreto Supremo
N°O181de lasNB-SABS.

RESUELVE:

ARTíCULO 1ro.- Aprobar el Documento Base de Contratación (DBC) del
proceso de contratación de "SERVICIOSMÉDICOS INTEGRALESREF.
N°002/2019REGIONALSUCREGESTiÓN2019 (2DA. CONVOCATORIA)", con
CUCE:18-0422-00-886915-2-1.
ARTICULO 2do.- La Unidad de Bienes y Servicios queda habilitada para
notificar con esta Resolución a las instancias correspondiente, de igual
manera se publique en el SICOES.• Regístrese,publíquese, cúmplase yarchívese.
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